
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00073-00 

 
Clase de proceso: Divorcio  

  
Atendiendo que la audiencia señalada en auto del 13 de agosto de 2021 no pudo 
realizarse por encontrarse el proceso al Despacho pendiente de resolver el recurso de 
reposición, se dispone fijar el día 16 del mes marzo del año 2022, a la hora de las 8: 30 
am.  
 
 
NOTIFÍQUESE, (2)  
  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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